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Teniendo de presente memoriales presentados por la señora YULEF 

HOYOS ALARCON y el señor ALFONSO ALEJANDRO TRONCOSO BONILLA, 

en los cuales solicitan, en su orden, impulso procesal para 

fijar fecha de remate del bien inmueble que se encuentra 

embargado y secuestrado, y que se decrete el desistimiento 

tácito en el presente proceso por haber tenido más de dos (02) 

años de inactividad, el Despacho, se permite negar sus 

solicitudes, por cuanto se está en presencia de un proceso de 

menor cuantía donde toda actuación debe surtirse a través de 

sus mandatarios Judiciales.  

 

Ahora bien y teniendo en cuenta que no se ha recibido respuesta 

por parte del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Rovira, 

Tolima, al oficio No. 0216 del 29 de enero de 2020, se ordena 

requerirlo para que informe sobre las resultas del Despacho 

comisorio No. 022 del 13 de febrero de 2019, devuelto a través 

de providencia del 15 de enero de 2020.   

 

Por secretaria líbrese el oficio respectivo.   

  

Finalmente, frente al memorial presentado por los profesionales 

del derecho BRUNO CEBALLOS GAVIRIA y JULIAN ANDRES MONTOYA 

MONTOYA, de sustitución del poder para representar a la parte 

actora en este asunto, el Despacho, niega la misma, toda vez 

que, el mandatario, persona jurídica ABOGADOS DEL EJE CAFETERO 
S.A.S., no tiene reconocida personería jurídica ante este 

estrado judicial para el proceso de la referencia, 

correspondiendo dicha condición del extremo ejecutante, de 

acuerdo a las diligencias obrantes en el expediente, al abogado 

ELVIS ANDRES LONDOÑO CÓRDOBA.  

 

 



 

F.B.A. 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE ABRIL DE 2024 
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